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SEDES 
PIDE 

PETICIONES DE VACANTES Y SUSTITUCIONES 

 
     

 

 

 

 

 

 PETICIÓN DESTINOS LISTAS ORDINARIAS PARA INICIO DE CURSO (VACANTES) (junio/julio) Decreto 

OBLIGADA PARTICIPACIÓN (si quieres trabajar) PARA LOS INTEGRANTES DE LAS LISTAS DE ESPERA ORDINARIAS 
 

 No participo en la convocatoria de petición de destinos.  Quedas reservado por todo el curso escolar. 
 

 Solicito los centros que me interesan de la/s zona/s que no he rechazado, y marco la opción:  Renuncio a la asignación de oficio:  

➢ SI te adjudican vacante en la adjudicación inicial (opción a renunciar, reservándote por todo el curso) y en la final (renuncias con motivo). 

➢ NO te adjudican vacante ordinaria en la adjudicación final, quedas para los llamamientos de septiembre, pero SI la asignan (vacante 

ordinaria) a otros integrantes de tus zonas detrás de ti: quedas relegado al final de la lista durante ese curso escolar. 

 

 Solicito los centros que me interesan de la/s zona/s que no he rechazado y marco: Asignación de oficio (opción 2 ordinarios o 3 itinerantes). 

➢ SI te adjudican vacante en la adjudicación inicial (opción a renunciar, reservándote por todo el curso) y en la final (renuncias con motivo). 

➢ NO te adjudican una vacante: quedas en lista para los llamamientos informáticos a partir de septiembre. 

 

 

 LLAMAMIENTOS INFORMÁTICOS DURANTE EL CURSO (SUSTITUCIONES) (de septiembre a junio) Funcionamiento  
OBLIGADA PARTICIPACIÓN PARA LOS INTEGRANTES CONVOCADOS DE LAS LISTAS DE ESPERA  

 

 Solicito todas las vacantes obligatorias (de la/s zona/s que no he rechazado) y aquellas voluntarias que me interesen (ninguna-alguna-todas). 

➢ SI te adjudican vacante/sustitución: tomas posesión de la misma en la fecha que indica la resolución (si no, te echan de la lista) 

➢ NO te adjudican vacante/sustitución: quedas en lista para el siguiente llamamiento informático.  

 

 Solicito algunas de las vacantes obligatorias (de la/s zona/s que no he rechazado) y aquellas voluntarias que me interesen. 

➢ SI te adjudican vacante/sustitución: tomas posesión de la misma en la fecha que indica la resolución (si no, te excluyen de la lista) 

➢ NO te adjudican vacante/sustitución obligatoria, pero SI la asignan a otro detrás de ti en lista: pasas al final de la misma (relegado), pero si 

NO adjudican vacante/sustitución obligatoria detrás de ti: quedas en tu posición en lista para el siguiente llamamiento informático. 

 

 No participo en la convocatoria telemática. 

➢ SI adjudican vacante/sustitución obligatoria detrás de ti, pasas al final de la lista de esa especialidad (en situación en bolsa pondrá: relegado).  
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